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CONSEJO DE MINISTROS LA AVflACÉÍDN MILITAR

El carbón nacional
Excepcional iimportanciai revistió él Con

seje do ministros celebrado anoché en la 
presidencia; duró la reunión cuatro ho
ras. ' _

Al dar comienza el Consejo, y antes de 
entrarse en el estudio de los asnntos que 
jlevahan i>endientes de aprobación los mi
nistros, dió cuenta! el presidente de éui via
je a las provincias yaiscongadas y iNtwa- 
jra, expresando su satisfacción por el gran 
espíritu civil que allí reina!, Ja! excelente 
(lisciplina. en que ha! éncóntradOi las gu'ar- 
¿ciones y ílasi constantes y fennrosas ma- 
lifestaridnes' de adhesión al Trono que pu- 

recoger en todas partes!
Pasó luiega a otro problémal de gran 

transcendencia: -siociail': el del juego en San 
Sebastián. Fue én este punto únanime 
nc-nfir dé todo el Consejo:: ¿1 mantcnimaien- 
to de la- prohibición absoluta;, como, has
ta el presente.

El ministro dé Estado ¿Lió cuenta! des
pués de la. maireha. dé los Tratados co-mer- 
ciales pendientes; así como de los tralui- 
jos do la. Comisión de Tratados del Conse
jo -de lal Econc.'míai Nacional1 y do sus; im
presiones francamente optimistas acerca 
del sentir de todós los paísés por lo qué 
al ingreso de España, en el Conse-jo perma
nente de la Sociedad- de' Nacicinesi se re
fiere.

Por lo que respecta a las recompensas 
militares, se aprobó la! propuesta! de capi
tanes, que es extensísima:, y que segurar 
mente firmiará hoy el Rey.

Seguidamente se paisó al estudio del re- 
gímen de carbones, discusión qué llevó 
más de dos horaisi y media, o sea la. mayo^ 
ta-del Consejo.

El decreto, 'en cuyo examen se invirtió 
una hora larga, y que, según manifestó a 
los informadores el1 presidente, es proba- 
Me que sea sométido hoy a; la firma del 
Bey, parte de la afinmaición que sel esta
blece-en di preábumlo de que el consumo 
nacicnal es superior a la producción ac
tual en casi un 30 por 100. De modo que 
ron un régimen, con una ordenación ■ade
cuada, no lialn-ía que resolver ni dificul
tades1 de consumoi ni de competencia, -ex
tranjera.

Este es el inténto del Gobiernoi al de
clarar obligatorio, mediante la disposi- 
«ón.aprobada, el uso del carbón nacional 
Jo t  las.entidades o industrias protegidas,. 
ron determinada.^ tolerancias, que serán : 
do un Jó per 100 de; carbón extranjero pa
blas Compañías de ferrocartiyes que for- 
wi expreses! y de un 10 paral las restan- 
kq las fabricáis metaairgioas que eonsu- 
nim carbón nacional seguirán empleándo
lo con carácter exclusivo, y lo mismo por 
i'que respecta a-Jas de gas y otras indus- 
bias. A las de electricidad, tejidos, éteé- 
toa, Seles concede una. tolerancia, del 20 
Por 100. La Marina, de guerra, para f u s  
^señales y los barcos,que no sean de gran 
Velocidad y m.aicha, emplearán el carbón 
Otoñal más adecuado a sus necesidades, 
ía mercante de cabotaje protegida, gaeta- 

únicamente combustible nacicinal, y los 
Pequeros de altura, un 50 por 100. En 

projicrcjón se abastecerán1 los depó
sitos flotantes o francos.
Se establecerán dos tipos de precios mí- 

ti.úo-s: uino sobre' vagón, en boeamina, y 
otro franco bordo, para tres clasificaeio- 
lles.* galleta' y cribado, granzas y menu- 

precios mínimos correspondien
tes serán de 47, 38 y. 31 pesetas.‘En los 

franco bordo se aumentan los anterio- 
con 7,50 pasetas.

Se concéderá una prima de 75 céntimos 
tonelada, a Los prodúctes1 durante los 

de marzo, abril y mayo, es ddc’r, 
^«tei qué caduquen los actuales contra
tos. /

Litio de los artículos más beneficio'So.s 
del decreto, sino- el aná-, es el que obliga 
a sindicarse a. lois patronofi mineros, que 
‘luiemn iicogcrse o los beneficios dy aque- 
Mos.: Los. que ro se a-Foc'ien estarán obli- 
^dos a respetar ell precio mínimo.; pero 

de las ferrocaiTiles ni de- las industrias 
podrán cumplimentar pedidps,

én tanto no esté colocada, la. producción 
de los sindicatos!.
, El reglamento de sindicación' deberá 
presentarse en un plazo de quince días.

Para la vigilancia y cumplimiento por 
parte de patronos, mineros y consumido- 

"res, del decreto se nombra un Comité eje
cutivo, que formarán un representante de 
lois consumidores, otro de los productores 
y do=. ingenieros de Minas del Estado, 
que, batjo la presidencia del presidente del 
Consejo de Combustible, cumplirá a más 
de aquella ¡misión, la de perseguir él con
trabando.

Por último, la¡ disposición prevé la re
visión de cuanto dispone, si en el "plazo de 
un año no -se lleva a efecto el consorcio 
hullcTO.

La referencia lofLcioiPa dice así;
«Presidencia.—Peal decreto organizan

do lai venta y' consumo de combustibles 
sdlídi^si a base dei que las industrias! prote

' gídafl den preferenicihi al carbón .najcional, 
con' ciiertaKi tolerancia,s, y .alimenten sen- 
isibleinenté las pauti^ades dcl¡ consumo 
actual, llegándose a la -esta bi liza ción en 
précios y en consúmo. Esté régimen sub
sistirá. solamiente hasta el escaiblecimá'ento 
del consorcio que ha dé realizar el Consejo 
Supcaádr del Combustible.

La( inspección paira, el cumplimiento' de 
este Peal decreto conxrá a cargo de un 
Comité ejecutivo, fonmado por un. repre
sentante de los consumidores, otro de los 
productores y dos ingenieros de Miniáis, ba
jo 'Ja presidencia', del presidente del Con
sejo Superior de Combustible.

Por este Real decreto los patronos mi
neros que quieran acogerse a. sus venta
jas deberán sindicarse, a los efectos que 
en el mismo se establecen. Vendrán obli
gados a mantener los lavados y clasifica
ción de sus carbones y a cumplir 'los pedi
dos, que han dé ser paisaidos a la Directi
va del Sindicato.

Cxuerm.—Continuó el examen de las re
compensas por méritos de guerra,.

Hacienda.—Sé aprobaron varios expe
dientes' de transferencia, de crédito.

Sej aprobó el modelo provisional del li
bro de ventas y operaciones comesciales, 
acordándose abrir una información, P01' 
un ])|Í!aizo de quince días.

Marruecos
Parte oficial

En la Presidencia facilitaron anoche el 
siguiente parte:

«En las inmediaciones del zoco el Tze- 
latza cayó en la mañana de hoy un ae
roplano francés, por avería <lcl motor. 
Los aviadores resultaron ilesos. El apa
rato quedó custodiado por fuerzas de la 
mehalla, hasta que mañana venga a re
cogerlo un camión francés y conducirlo 
al zoco el Sebt, de Ain Amar.

Sin más novedad en toda, la zona del 
Protectorado.»
Adhesión al Congreso Postal de Esto- 

colmo
Por la Direción peñera! de Marruecos 

y Colonias se enviaron ayer instruciones 
a las autoridades de nuestra zona de 
Protectorado para formalizar la acorda
da adhesión al Congreso Internacional 
Postal de Estocolmo.

El temporal en Larache
CARACHE.—El mar está imponente.
A consecuencia del temporal, han te

nido que retirarse los buques anclados 
aquí.

El mal estado de la barra impide todo 
desembarco, y se han suspendido las 
operaciones en el puerto, donde el mar 
ha causado destrozos.

Han zozobiCido algunas barcas pes
queras, y se cree que se hayan ahoga
do varios moros.

En la zona francesa
CAS ABLANCA.— Ha llegado a Uazan 

el mariscal Franchet d’Esperey. Poco 
después de su llegada pasó revista a 
las tropas e impuso a diversos jefes 
y oñciales" las insignias de la Legión de 
Honor y de la Cruz de Guerra.

Seguidamente, el mariscal visitó los 
campos de concentración,

La fotografía desde 
aeronaves

En la Real Sociedad Fotográfica, y 
ante numeroso público, dió ayer a úl
tima hora una conferencia acerca de 
«La fotografía desde aeronaves.» el cul
to capitán de Infantería y piloto-profe
sor de la Escuela de Aviación de Cua
tro Vientos don Antonio Domínguez 
Olarte.

’ Comenzó su disertación haciendo in
teresante estudio histórico de la fotogra
fía aérea a. partir de 1858, en que se 
hizo la primera desde un globo, seña
lando el desarrollo que a partir de esa 
fecha adquirió esc medio de olisorvación 
en distintos países, utilizado pe.,- Ejér
citos combatientes.

Cuando adquirió mayor desarrollo fué 
a. partir de igoo, estableciendo servicios 
muy importantes el Ejército japonés du
rante la guerra con Rusia1.

Recordó el éxito1 que obtuvo la Expo
sición de fotografías celebrada en Dres- 
de en 1909, en la que se presentaron 
notabilísimos trabajos, quedando bien 
demj'ostradá la importancia, de esa 
clase de servicios del Ejército alemán.

Puso de relieve la extraordinaria aten
ción que dedicó el Ejército alemán a los 
servicios fotográficos durante la gran 
guerra, durante la cual quedó bien de
mostrada su grandísima utilidad para 
el alto mando. Los aliados hasta 1915 
no intensificaron los servicios fotográfi
cos. _

Nuestra aviación militar los organizó 
también; pero en muy reducida escalo a 
consecuencia de la escasez de material, 
hasta que, terminada la guerra, pudo 
dárseles un gran impulso, principalmen
te en Marruecos, donde son útilísimos 
como fuente de información para cono
cer exactamente las posiciones y movi
mientos de los rebeldes.

Explicó la utilidad grandísima de la 
fotografía aérea en el levantamiento de 
planos militares, y cree que no ha de 
pasar mucho tiempo sin que se organi
cen esos servicios por la aviación civil 
para aplicarlos a los trabajos catastra
les, como ya se hace en varios países, 
y con gran éxito, por cierto.
• Anunció que los servicios de aviación 
de Cuatro Vientos están levantando un 
plano muy detallado de las afueras de 
Madrid, utilizándose para, su confección 
las fotografías aéreas que al efecto se 
han obtenido.

El capitán Domínguez ilustró su ame
na. e interesante conferencia con la re
producción de un aparato proyector de 
numerosas vistas de nuestras posiciones 
de Marruecos y del campo rebelde y 
otras de Madrid, Sevilla, Granada y 
otras poblaciones.

El conferenciante fué muy aplaudido.

Notas militares
Regalos a un regimiento

SEVILLA.—El Infante Don Carlos y 
las demás autoridades han estado en la 
Cámara de Comercio para ver el altar de 
campaña que la ciudad regalará al regi
miento de Infantería de Sevilla, núme
ro 33> y las bibliotecas que también a 
dicho regimiento donará la Cámara de 
Comercio; ■

Homenaje a un gobe':■r9,’••'’ ‘••úít.at-
ZAMORA—Al pasar a la reserva el 

■ general D. Mariano Bretón, gobernador 
militar de esta plaza, ha sido obsequiado 
con un banquete propular al que asistie
ron las autoridades, jefes .y oficiales de 
la guarnición y hasta otros no comen-, 
sales.

Entierro del aviador SrÓ Eleta
, Ayer tarde .tuvo lugar el entierro del 
capitán aviador Sr. Fleta, que falleció 
anteayetr en el Hospital MdlHar de Cara- 
bajnehel, al consecuencia dé las h^aúdas 
que se produjo en el accidente de avia
ción acaecido en el Aeródromo de Cua
tro Vientos, ■ .

Presidió el duelo el jefe del Aeródro
mo, y asistieron -al acto representacio
nes de los a.eródromos, así como nume
rosos jefes, oficiales y compañems del 
malogrado aviador.

El Real Aero Club de España y los Ae
ródromos de Alcalá, Getafe v Cuatro 
Vientos, enviaron coronas c:on sentidas 
dedicatorias.

Consejo cíe guerra
• SAN FERNANDO. — En la Cupñauh 

general se ha celebrado Consejo de gue
rra de oficiales generales para ver la 
causa instruida, a un teniente coronel.

Presidió el general de brigada de In- 
fantciía do Marina Sr. Óbanos, y actuó 
de defensor el teniente 1:. Félix Aranda.
La clásificacióit de sGldEdos p-ata el co

mente año
En lop sitios de costumbre se La fija

do un liando do la. Alcaldía, donde ge pre
vi! ir? qu:' - I ¿lemingo 7 de marzo inóximo 
se verificará ante las Comí acné ; de quin
tas de los diez distritos de esta capital 
la. élasifidación do .soldado; pmat el re
emplazo del Ejército dú corriente año.

A este acto deberán .asistir todos los 
mozos incluidos cri el alistamiento, sal
vo las excepciones reglamentarías, de
biendo ser representados por sus padres, 
tutores a alguno de su. familia, los que 
no puedan concurrir por motivo justifi
cado. ----- ------  
B sin hiiiilw&n

Las Restes en Montevideo

MONTEVIDEO.—Continúan celebrán
dose los actos anunciados en honor de 
los aviadores españoles. Se ha efectua- 
doi el banquete popular en el Parque- 
Hotel, con asistencia, del presidente, de 
los ministros y de todas las representa
ciones de la República,. Asistió también 
el Comité 'nacional de (homenajes. Se 
pronunciaron brindis muy expresivos, en 
los que resaltaron el amor y el afecto 
de los uruguayos hacia España.

Los mecánicos 'han agasajado con un 
banquete al mecánico Rada.

Los aviadores continúan siendd obse- 
quiadísiin'os con • recepciones y excursio
nes.

En el Club Español se celebró la /imm- 
ciada volada en hpñór de los aviadores, 
resultando brillante. .

Elogios a la Armada española
Las más importantes revistas navales 

inglesas comentan con elogio la. travesía, 
realizada por el «ALsedo», y afirman que 
este aspecto no es menos importante 
que el vuelo del «Plus Ultra».

Acuerdo de! Ayuhtamieíilo de Cádiz
CADIZ.—El Ayuntamiento, en su re

unión' de hoy, acordó tributar un solem
ne homenaje a los aviadores españoles 
a su regreso de la Argentina a bordo 
del «Infanta Isabel». ■ -
Los sviadores embarcarán pana España 

el día 4 de marzo próximo
En la1 Compañía Trasatlántica se tie

nen noticias de que los tripulantes del 
«Plus Ultra» regresarán a. España en el 
trasatlántico «Infanta Isabel de Bor- 
bón».

La fecha, oficial de la. salida de este 
buque de Buenos Aires está acordada 
para el día 2, según los calendarios de la 
Compañía; pero el conde de Güell, pre
sidente de la misma, en el momento en 
que se tuvo cierto conocimiento del ru
mor, telegrafió a Buenos Aires a fin de 
que el «Infanta Isabel» retrase su sali
da hasta el día 4, en que los aviadores 
"podrán emprender su vuelta/ y se reser
ven en el mismo camarotes de lujo para 
los tripulantes del «Plus Ultra».

Al darse esta noticia se recuerda que 
en este mismo buque realizó años atrás 
su viaje a la Argentina la Infanta doña 
Isabel de Borbón,

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CÍR0S DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y ARMADA»

UNA REAL ORDEN

La revisión de los fallos 
del fuero de Guerra
-En To^i casos en quo proceda, coto! á■n•!,- 

gdo- .al RcaJ d-c-ereto 14 de n-o.ri-e.nrbre 
último, revis-ar séntencias firmes dicta- 
¿8a¡9 por* 'la, jimsdición de Gneirra, g® ob- 
séi-vaii'n las regláis siguienle':;

-En Ja.si c&usaS eñ que la sentencia, hu- 
bieral rid01 aprobada, por la. aiitoriiia-d judi
cial con su auditor, ésta, será copiipetente 
para conocer de la. revisión, si a ella bubie- 
raj Ungar, o para denegarla; tanto en uaio 
romo en <tro caso, la Tesolución será 
firmo.

T'ri prunto como las -aii.torldaflcsí inilí- 
IsTf . judiciales recibo 1 ih- los d.rectores 
do .!.«• Erisionos la relación a que, sei refie- 
if ¡"0 apartado’ A) de la prnuoia díspesi- 
cjón i¡am.l'mlo ¿sí Rsal docioío antes 
nieno.lrmafló, o ruando, sin recibirla, les 
conde la exisír nc-ia! do alguna cansa ti que 
s p í apLoaLk1 el citado Real decreto, re- 
fiiivhún las antos a su auditor, t;11 i en pro
vi .1 infonne del fiscal jurídico mX'tafa de 
Itii legión, propondrá lo- que sea pertinen
te. Sil el decretoi de’ la autó^idad judicial 
filóse ¿o conformidad y acordase lia reba
ja. do la, pena., so practieará nueva li-qui- , 
dación de 'condona, la que se re.miiiiú. id 
cHablerinii^ ¿ondiei él¡ reo la esté erun- 
piiendo.
hSi surgiese disentínúcntci entré las an- 

toridad j^licial y su auditor será resuelto 
ci)íi arreglo' -a. los preceptos del Código de 
Jusitfic.iti militar.

f -Si Jai calida: hubiei'a sido- fallada! por el 
CSbusejo Suprqmoi de GiieaTa, y Marina., la, 
aht ridad judicieJ en cargadal de la 'ejecu
ción da ila¡ sentencia, -previo dictaanen de 
si auditor, elevará la, causai al citadlo Con
sejo, quién acordará lo qiie proceda en or
den a 'la revisión.

En liáis causas eni qu'e hubiera1 decaída 
séntentia fiime y -el reo no haya comen^ 
z^dai a. cumplir -pena, se procederá confor
me a las reglas lanteiliores siempre que él 
lio .esté a -di^msición ¿q] Tribunal, y sin 
qú? la tramiitación seS. obtáculo parti que 
•‘emience a; cúlmplir la condéna. confórme 
c^oMpondai. Guiando el reo nei esté a disv 
posición del Tribunal, ee hará Ja re,visión 
cuando se presente1 o sea. capturado.

SOCIEDAD DE NACIONES 
los wO™*

l.l'iLBRA',—La sesión del Consejo de 
’.a f a. redad de Naciones, que ha de reunir
se. on¡ ésta ol día 8 ¿el próximo marzo, la 
presidirá' el iWescnlante del Japón. Por 
la, bardé del aniamo. día se reunirá la; lAsaim.- 
bk-a, oOiiivacada, especialmente paral la «d- 
mi .ón de Ale^mania como miombro! de la 
Poticdad.

l Ga DTES.—F.l Sr. Lavitido, diplomó^ 
hío noruego en esta, capital', ha: declarado 
que, imito Noruega óctoo .Suecia,, ióistán 
an contra de la ampliación: dél Consejo 
irarmaínonie ¿o la Liga do Naciones, coni 
excepción de Alemania,.

IJINDRES.—-El ex ministro de Negó-' 
ems Extranjeros! vizconde de Grey, en im¡ 
«¡ heursó qu’e ha pronunciado recionte^n-en-» 
te en Newcastle, se ha. prommeiadoi con
tra. la ampli,alción! del Consejó de la Socie^ 
dad ¿ei Naiciloneá, y contra cualquier; de- 
(•larad'óu que pudó-crai hacer sobre el pai> 
ticulrr -el iG ola remo británico.

A' juicio deü vizconde, de Giby, no debe 
ll^vaitip ac^bo ampliación alguna del Con
sejo de la, Sociedad de Naciones-antes dé 
que A'Jomania>, ya, parte de dL 
cha Sociedad, pueda dm su opinión acor, 
?a del asunto. '

LONDRES.—En b ¡reunión que ha ce- 
l-ebrado hoy el G'aibineie, no se ha estu
diado la, cuestión .relativa a la: ahipliacióm 
del Consejw de. la Sociedad de Naciones. 
Probablemente; el asunto será examinado 
en, la reunión que ol Gobierno ceJébrará 
el miércoles próximo, siendo ig-ualmienid 
.potible que en ella sé adbpte ya uná1 decin 
si ón.

El ministro de Negocios Extranjeros,. ' 
Sr. Cliatmberlaín, como eo hai dicho, hará 
<L daradonea acerca: dé ése áisuaito ante^ 
u" 'Trarchar co^ (Jjrcc’rión Ginebí^,
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EJERCita Y ARCADA TRES ÉDIC1OKES.—MADRID,' PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSÉSÍONEt DE AFRiCA, DIEZ CENTIMOS
EJERCITO Y ARMADA

EXPOSICION DE RUEGOS

li! lifliiS 6 ii Se tó(8
-A' raíz del desembarco de nuestras tro

pas en la costa de Alhucema^, la Prenda 
en general dedicó un; elogio a estas uni
dades, cjue, por su organización, perte
necen al Ejército, haciende justicia, a ios 
meritorios servidos que desde su creación 
han venido prestando a- la IWiu,.

Nosotros de-de ñuestius columnas,: ho
rnos pedido una recompensa efectiva, para 
las Compaiñas de Mar, y rogábannos ai 
general en Jefe, que tan a fondo conoce 
A, este personar’ por su larga permanen
cia en Africa en los distini.c.s empleos de 
sui brillante carrera, aciuüatase loa méritos 
e hiicbe justicia a estos humildes, a^com
pensándolos con esplendidez, sil

labor es eemst -mbe y la lucha con los cié-, 
méritos les -tiene tan ac-' .4n|mhra<lós" a 
afrontar la. mlterte qué no dan imprnian- 
cia ai gris a-ct-os,.

Es tan perfecta, la. organización y tan 
elevado el espíritu de estas unidades, (pre 
só'1-0 basta, una. orden, para que en minu
tos sea cumhdimcntada, sin qué estos va
lientes retroeeda.u ante el estado de; la 
mar—éste mar sieenpre cmbravecid'j por 
los azotes del levante y poniente—: están 
tari acostumbrados- a vencer los elemen
tos que se les ve, afegres y confiados, cm- 
prender das más arriesgtadas empresas.

Con cuánta ansiedad! hemos visto lle
gar a estos bereé-s a posiciones en que s-ns 
guarniciones han paisado- horas cHtdcíiS, 
fimda.ndo su salvación en la llegadai de 
los soldados^narinos, y hemos contempl 
do la' mat comprendiendo la: iraponibili- 
dad de qué puidiieran. arries,o arse a soeo- 
arer a sus hermanos, exponiendo su. pro
pia vida; pero- estés vahentcs lo' an-ostran 
iodo ante iwa orden y llegan cuando' de
ben llegar, con la al egida y satisfacción 
del deber qymplido.

(Alicia parece llegado el momento do re- 
compenisar y puedo darse el caso de que 
sé rAmpongal pata el ascenso al empléJ in- 
nnediato ai un patrón de primera ; como 
■no existe categoría, superior a su empleo, 
habrá que rebajarle la recompensa, qüé 
lia' copsiderado Justa y merocedera quien 
por sil categoría ha formulado la propues
to. Peí o nosotros esperamos del Jefe del 
Gobierno hallará un _modio hábil para 
crear la- categoría de Jefe en estas unida
des, que por su actuación han sido ad
miración de propios y extraños.

Tenemos la. segmridad que todos, nrili- 
taretf y paisanos, han do ver e n calino 
cuanto- seéencc-da a estos beneméritos, que 
nunca han pedido nada.

iSc croó Id categoría de snbohcia.l y es
tas- unidades, qilé pertenecen al Ejército, 
no han iogrado h crví* c l i dast .

bnr
.■-.m ge ib - al oficiala lo.

É^póramcs y.oder fehedar a! 
y hpí L'T ni< avión (1 '. su jusatia 
rcmiíers'a'las a estos vadeóte'' 
réc‘en

/ i
L"1''. w y ti h> **' t v •- «r.A T? 8 ' 5 C- t ■ _•

DISPOSICDE LA DlREtXHl
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uiam'.o instaDei'.i. ti. . ( v ;>m • u Ivci-" ■ 
j^onífario Laui o-ba., <1 u selu-i í«.-pagai-d 
éuoil&ñ cU Bhmtom'h'.Tb: pw íomlt. '¡v '. 
c ni e. de puéSfo.

o Día;
tiv'.is benefh - «le Hunu-.mta! a do - 
jo Eobf éntóíjr.r.-e con 'a .( . laancími 
que perteneció. .

Al jiiesidíntc ¿! I I imsejo Sup* 
eméaindo in^dañe^úiu' ioma-idanL.' I) 
nuél CaiTasé. . que dblioiia mayor
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SEÑORAS
Creo ¡niyrad^r*3
saber que la'
Vázcsuñz podrá 
todos Eos srtfcáíos de 
C^asa íj mí muy ra» 
ducido, por sef’ 
rsi de la Cnrtp- 

litsr

g

San Wre ó.-Madrid

¿Z6¿4¿HI¿Í

^üe-lad eu la. Orden do San Herm'onL'g'ijxlo.
Al oo nandanle telilla v al

coronol de la novciiia SuLíusp^pc-ión. inte
resando la prefieaitaidión en Málaga, con 
objeto do sufrir exámen dtel teráente de 
1 o fardería D. Dionisio. Hernández y con- 
vediendo un .mes: de próiragq. do iicrmiso1 
t-J capitán D. Joaquín Cortés.

Al jefe de la Comandancia do.Navarra, 
relíabilit.a-iido al carabinero Bajtolonié 
IJorens en la: pensión mensual de 7.50 pc- 
seias y ordenando se lie rcclamep los- atra
ses cr)?’],C''!pon<Ticn!cs de-de junio del año 
1021. .

ó-l comandante general de Cenia, cur- 
samió ínsf.xficj^ del carabinero l’cmás Ca- 
clmvrón, solicitando la Medalla de Snfri- 
m,ientos por la: Patria.

Al Jefe de la, Comandancia, de Barcelo
na, promchúenido' a,l cmnleio! de cabo do mar 
¡I arabiineap Maidano Biaojos y destinán- 
do'1 a la Comandancia de Almería,.

A lo- de Estépona y Zamora, aceedien- 
Jo a lo.solicitado1 en instancia por los. ca- 
■ a1 inic-ros Antonio- Beaedited Cipnarero y 
. t.blo Rodríguez Domínguez.

No se devuelvan los originales, aunque 

o se ptihüqucfl.

ll HE 1MI M8t L'
8
::

■E H 0. 1 i
Aparatos DEXT^R pa
ra reasentar válvulas y 
sus asientos sin sepa

rarlas de la tubería
(Declarado reglamentario en la 

Marina)

::

: MADRID, Bárbara de Braganza, 
i 10.-BARCELONA, Mallorca, 303,
• GIJON, Marqués de San Esteban, 
: 50. — BILBAO,. Bcrástegui, 4. —
: VIGO, Urzáiz, 30

X. X

j pertenecerá también al armador del bu-

:

i

5

(Continuará.)

p [ qué; la otra mitad se distribuirá entre los 
' jj individuos de la dotación en proporción a
g ¡'sus tespectivos haberes.
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TALLERES: Platería de Martín, 1 g 
DESPACHÓ: Paseo del Prado, 28 8

MADRID . 1

MAÜRID: Avenida deí Conde da PiV mveír, 14. Teléfona 80-42 M.—BARCXtO. ’A: Rambla da Cataluña, 15. Teléfo
no 49S A.—SEVILLA: Fcrnáminr y C onzález, 14. Apartado 272.—BILBAO: A tarloa, 2. Teléfono 22-89.—SAN SE

, ' TíAM: Avenida de la Libertad, 38. Telófo m 638.
ACENCIAI: Valonóla, Zaragoza, C iodo, Vigo, Santander, La Corulla, Santa C de Tenerife (Ganarías).
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Los estrenos
ESLAVA.—«Santa JusnABi estreno
nSanta Juana» .es, indudableménte, 

una obra de arte; tiene emoción e inte
rés y, un diálogo admirable. Su autor, 
Bernard Shaw, ha conseguido que la fi
gura de la exaltada doñdella se nos pre
sente con toda su sencillez e importancia 
grandesi .

Esta obra fué estrenada por la Xirgu 
en. Barcelona, donde alcanzó un éxito 
que ha tenido resonancia, en la corte, al
canzando el triunfo merecido.

La impresión que en el buen público 
produjo' esta nueva obra de Bernard 
Shaw ha sido en extremo magnífico.

La figura, de Juana de Arco está hecha 
de modo' maestro; tiene sencillez y acen
drado amor.

Julio Brouta, encargado de verter al 
español la obra de Bernard Shaw, nos 
ha demostrado nuevamente sus excelen
tes- dotes como hábil conocedor de los 
secretos de la farsa.

Toda la obra, que es bastante larga, 
por cierto, fué escuchada con religioso 
silencio por el distinguidísimo auditorio 
que ocupaba en su totalidad las locali
dades del teatro Eslava.

La representación terminó cerca de 
las dos de la madrugada, y a esa hora 
seguían las ovaciones y la cortina no 
cesaba de subir y bajar repetidas ve
ces. ■

Fué una noche de triunfo para el arte 
escénico. •

De Margarita Xirgu. he de hacer cons- • 
artista es una de las poquísimas actri- 
tqr lo de siempre. Esta singularísima 
ces que están enamoradas de su arte; 
a^í se comprende su constante estudio, 
el. amor que pone en cuantos personajes 
interpreta, la atención que presta a to
das las obras, y, en suma, lo acabadísi
mo que resulta siempre todos los pape
les que le confían, a I03 que da vida, 
verdadero realismo. En el personaje de 
Santa Juana, está sencillamente admira
ble, bien de figura, de gesto y de carac
terización, un verdadero portento. Du-. 
rante la representación fué interrumpi
da en diferentes ocasiones'; los bravos y 
palmadas se sucedieron, y todos, salimos 
encantados del trabajo que llevó a ca-

y:*

1
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. Hespiros tomamos Jarabe de .. ,, . 

HIPOFOSFiTOS SALÜti 
porque nos gusta mucho y nos hace crecer sanos 
y robustos. No hay reconstituyente mejor para 

' combatir en los niños la anemia, inapetencia, ra
quitismo y tuberculosis en los huesos.

Más de 35 años de éxito creciente.—Aprobado por la Real 
Academia de Medicina.' • ■ <<>,

Aviso: Rechace todo frasco qne no lleve enetiqueta exterior 
HIPOFOSF1TOS SALUD en rpjo.

***K«**K«**;^i*W»«********##**!&****^*ís»****#iifL#*^

TITULO ADICIONADO A LA LEYbo esta estupendísima actriz, gloria de 
la escena española.

Con la gran actriz cómparticrón los 1 
aplausos, y, por lo tanto, dignos son de 
los elogios sinceros, Alfonso Muñoz, Ló
pez Silva, Torrecilla, Ruste, Martín,y- 
Ortiz.

Todos muy bien, excelentemente bien, 
y con los papeles sabidos, que es cosa 
muy importante. '

«Santa Juana» es obra- que debe ha
cerse muchísimas noches; lós méritos de 
la obra así lo exigen, y la insuperable 
labor de los artistas que en la misma in
tervienen, es dé justicia qué sea aplau
dida y admirada, y ante todo, el trabajo 
de nuestra gran Margarita Xirgu.

!¡Qué actriz más inmiensá!!
Enrique MINSUET
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Enjuiciamiento Militar
de Marina

Continuación

CAPITULO III

De los salvamentos y hallazgos en el 
mar

t u ......... .. 'g'L'
Sección primera. — De los salvamentos

Art. 18. El capitán o patrón de un' 
buque que con él preste auxilio en el mar 
a otro buque que lo necesite o lo pida 
tendrá derecho a que se le resarzan los 
gastos ocasionados y se le indemnicen 
los perjuicios que acredite haber sufrido 
con motivo o a consecuencia del auxilio.

El buque que los preste, consiguiendo 
resultado positivo, tendrá derecho, ade
más, a un premio que no podrá exce
der de la décima parte del valor del bu
que salvado y de su cargamento.

En lo que excedan de las expresadas 
cuantías se considerarán nulos, para los 
efectos determinados en este párrafo, los 
pactos referentes a indemnizaciones o a 
los premios que sé hubieren concertado 
entre los capitanes o patrones del buque 
salvado o los que ejerzan sus funciones 
y los del que prestare el auxilio, cuando 
se celebre en alta mar o en momentos de 
peligro para el primer buque.

Art. 19. El buque clasificado como 
remolcador no tiene derecho' a remunera
ción esjjhcial por el auxilio o salvamento 
del buque que remolque o de su carga, a 
menos que haya prestado servicios ex
cepcionales que no puedan considerarse 
comprendidos en el contrato de remolque.

Art. 20. El auxilio prestado contra la 
expresa y razonada prohibición del bu
que socorrido no determinará derecho a 
premio ni remuneración de ninguna clase.

Art. 21. La cantidad a que ascienda 
el resarcimiento de los gastos y la indem
nización de. los perjuicios aludidos en el 
'párráfo primero del artículo 18 corres- 
poñdérá al armador.

" Y1 la mitad del-premio a que se refiere 
el párrafo segundo del ■ propio artículo1
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El armador, del buque, a quien se en
tregará la totalidad del premio, efectúa-; 
rá la correspondiente distribución.

Artv 22Ó Cuando el buque -salvado y 
el que prestó auxilio pertenezcan al mis
mo dueño, la dotación del buqué salvador' 
tendrá derecho a un premio, que no po- 

;drá exceder de la mitad del establecido 
en el artículo 18, repartiéndose en la for
ma que determina el artículo anterior..

Fábrica de básculas, ba
lanzas y aparatos de pe

sar de 

lili le lile le
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gJlRRCITO. Y ARMADA ...........
TUS eniCIOHES-MADRID, PROViHCIAS Y EH MUESTRAS POSESIQHES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA
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POLITICA FRANCESA

Un programa de los 
ex combatientes

PARIS. La As-a^ibW'a: National!! do
foiiLbati-entea, reiwida, en Verdun, ha diri- 
ir¡¿0 » la naeióm¡ el siguiente ".manifiesto: 
r 8jVft piúmera Asamblea National de 
^oiubtitie-ntes, da cabezas de familia y de 
pj’Diluc.tP'i'es, celebrada en Verdun, mani- 
u^iestal sn voluntad d:e emprender la ac- 
dón inaeionial necceam. para. la. salvación 
páblic®. , , . ,

p^sde d! sitio fen que la Francia de los 
ílymb.aliente.s • encontró el caimin'oi de sus 

y de su grandeza., dirige al país 
llamamienío, por el cual invita ai los

¿oiubatientes, a los cabezas de familia y 
q, Jos pro^luctores a, ¿rgtiniziaa’,se paral rea- 
ijzai' programa, de .V-erduin:

■primeio. Obligar a que abdiqw el 
p;arlniento, impotente.

Seginidn. Hacer procJádnar por los 
cürübafj entes una dictadura: nacional por 
íntima da los partidos y de las clases.

Tercero. Organizar en seguida, una vér- 
dadaia. wpresentacióm; de los -intereses na- 
ciondíis bajo la forma de dos Aasambleas; 
Asamblea de productores y Asamblea, de 
cabezas de familia.

iCuaito. Resolver inmediatamente el 
problema fin-an.dei<o, segiltii los principios 
siguientes: Nada, de impuiestos aiuevos, 
¿emon dei Jas cargas anuales del Esta
do, cóhrotiaoión y conversión de la. deu- 
¿a, en moneda sana.

Quinto. Resolver inmediatamente el 
producción, según la justicia y según el 
interés nacional, con el concurso de las 
foipoTUC'iones, reuniendo a. los jefes de 
Jim presas y ¡a' obreros.

Sexto. ' Coordinar tqdfc las fuerzas fran
elas por ineclio de un testado unitario pa
ra jeal izar la- prosperidad y la. grandeza^ 
porlte cnahs 400.000 franceses han caído 
tiréde-tW de Verdun.

Tiení c'cnfie.nzja. en el país para oigan,i- 
esta acción en colaboración con todos 

hs que quieren' servir a la política de. la 
ñdo'ria y para, convocar en Reimsi una 
J;<imblea de Combatientes y de produc
A, que será una segunda, eta.pá •efec
tiva del renaciniient ol fitinces.» .

Los maestros y Franco
lEh Ferfoí surgido la idea de que 

jos- , maestros ■ nacionales regalen al co7 
mai/dá-ute Francp un aeroplano como 
ho.nc\aje del Magisterio al intrépido 
aviador principal de la expedi
ción a Aires. ■<

Hay e¡-propósito, a lo que parece, de 
que los ma^tws cedan un día su 
haber para ccNi^grarlp a la suscripción 
que al efecto f^e, 'con cuyos, fon- 
dos;se adquiriría aparato, que llcváría 
el nombre de «España».

Idea hermosísima/ bien merece ser

n

i

una realidad, para que el ¡Magisterio 
obtenga ese puesta tan honroso entre 
las entidades que procuran perpetuar la 
memoria de sus estusiasmos por la ad
mirable hazaña de los aviadores espa
ñoles.

Los maestros españoles, atentos 
siempre a toda noble cansí, no se con
tentan con el eficacísimo homenaje que 
a Franco y sus compañeros ya han ren
dido al sembrar en las tiernas almas in- 
.fanfilés confiadas a sus cuidados las se
millas de admiración y de noble envidia 
que mañana pueden dar, en esas mis
mas almas frutos de bendición copiosí
simos. Quieren algo más grandioso, más 
tangible, más palpable en la realida<l dc’ 
presente. Y por eso han pensado en esa 
aportación unánime para un aparato en 
que la pericia y el talento de Franco 
bajo 'la santa égida del nomibre de «E 
paña», logren nuevos éxitos en esa sen- 
la gloriosa que hoy se abre ante el es- 
iuerzo y el valer de la aviación españo
la, cuya fama recorre hoy todos los ám
bitos del mundo.—S.
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PUREZA GARANTIZADA
ESPECIAL PARA EL LAVADO 3 

OE TEJIDOS FINOS,SEDAS. PUNTOS
ENCAJES, FRANELAS , ETC. ■<
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Varon=Dandy
PARA CABALLERO

Agua Bolonia-Loción «Extrae» j 
tc.Rhum.Quina y Fijapelo :

::
8
::

HOMBRES MODERNOSí
o e s™ LOS m«ES AFEMIBADtS

Perfumería Parera

Acuerdas del Círculo Mercantil

::

::

üastos e iogresc s rfel Tesoro
Fm la- discusión de teníais c«>;iómicos y 

finaju-TeTós sristenida en a’i Círculo de la 
Unión MaTcantir.se temaron., entre otit>s 
los siguiente-s1 acuerdos, que serán eiteva- 
dos iai leu. públicos:

Primera: Qííé no es ])O.tible rB&dlver la 
caíostíai dé la.viíja sjn gey1 la. guc: 
rta de Manmecos.

Seg-uiUfdo. Que la mala po-ítiea éoonó- 
mica. anterior al Directoitu se Im* acentua
do con éste V- con el G bierno actual, dan
do lugar al ndAéritn del coste de Li vida.

Tercero^ <hmmrse a la prórraga. del 
Ar i noel. 1 .drendo si: róy.sión y rrliaja, y 
I>arati ca-o de no <Gh^guii. e, ,'celar-ar.d 
el boico; a. las" que le i't ven.

Craib.- Que los di cretos de a.lqui'éres

infantería
Se concede el retiro para Tetuán (Cá

diz) y Santoña (Santander), respectiva
mente, al suboficial D. José García Can
cho y al músico de segunda clase Timo
teo de Asunción, que lo tiene en el re
gimentó de Infantería. Andalucía.

Se concede licencia para contraer ma
trimonio a los oficiales que figuran en 
la siguiente relación:

Capitán D. Constantino Aragón Fer
nández con doña Isabel Suárez Enía. , 

Tenientes: D. Tomás Guzmán de Lá
zaro Cabeza, con doña Gracia Pérez Sau
quillo; D. Pedro Jenaris Pérez, con ció 
ña Mercedes Rivera López, y D. Fran
cisco Sánchez Oliva, con doña María dc 
los Dolores Ruiz López.

Alférez D. Rodolfo Barbudo Cantare
ro, con doña Cipriana Lourido Pedros.

Pasan destinados de plantilla al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas do 
Ceuta el sargento D. José Maldonado Ro
dríguez, y, en concerté ' '‘do^
el suoficial D. Cipriano Bañes Mesa y el 
sargento D. Rafael García López.

Caballería
Destinos.—Suboficiales: D. Alejandro 

Hernández, al de Lanceros Reina, y don 
José Carmena Delgado, al de Cazadores 
Alcántara. .

Herradores de primera: D. Jaime Elso 
Ansorena y D. Isidro Pérez Cleofé, al de 
Alcántara; D. Mannuel Castilla Nava
rro, al de Alfonso XII, y D. José 1 rillo 
Moreno, al de Mantesa, en espera de 
nuevo destino.

Sargentos: Daniel Martín Gutiérrez, al 
regimiento Lanceros Príncipe; Juan Ca
beza Llórente, al de Dragones Santia
go; Rafael de Cuena González, ».l de Hú
sares Pavía, y Alfredo Alvarez Fuertes, 
a la Escolta Real.

Picadores: D. José Muñoz Berjano, al 
regimiento Infantería. Pavía, v D. Eze- 
quicl Blanco Gutiérrez, a la Comandan
cia general de Ceuta.

Artillaría
Destinos.—Suboficiales: D. Dc r.iñgo 

Páez Gutiérrez, a la Comisión de expe
riencias de Artillería; D. Manuel Galduch 
Legido, al Depósito de ganado de Ceu
ta; D. Cristóbal Tauler Alós, a la plana 
rnayer de su regimiento; D. José Rodrí
guez, a la plana mayor, del. tercero de 
montaña; D. Miguel Arcas, al 11 ligero; 
don Paulino Sagredo, al tercero ligero.

Sargentos: Don Desiderio Iglesias, al 
regimiento de plaza-y posición núm. 2; 
don Herminio Alvarez Suárez, al regi
miento mixto de Ceuta; D. Angel Fer-

nández, al regimiento mixto de Larache; 
don Juan Malo, al regimiento de plaza 
y posición número 2; D. Enrique Valeiró 
Blanco, ál Depósito de ganado de Me- 
lilla; D. Leonardo Rodríguez, a la C o
mandancia de Melilla; D. Norberto Artal, 
al décimo pesado; D.. Diego González, al 
regimiento mixto ’de Ceuta; D. Pedro 
Mayor, al segundo ligero, y D. Mariano 
Alonso del Hoyo, a la. Comandancia de 
Melilla.

Don Ramón Moles, al séptimo pesado; 
don José López, al tercero de montaña; 
don Juan Crespo, al segundo de monta
ña; D. Sabas Pérez, a la plana mayor 
del regimiento 11 ligero; D. Francisco 
Zamora, al 11 ligero, batería' expedicio
naria, y D. Juan Para, a la misma. .

Ingenieros
Los sargentos comprendidos en la si

guiente relación pasan a servir los desti
nos que en la misma se les señala:

Don Enrique Herrada, al sexto regi
miento de Zapadores"; D. Benjamín lul- 
ve, al cuarto; D. José Antonio Hóz, al 
segundo de Ferrocarriles; D. Rafael 
González, al batallón de Tetuán; D. losé 
Zorrilla, al batallón de Tetuán; D. Casi
miro Arenas, al de Melilla: D. Antonio 
Bello, al de Larache; D. Benito Simón, 
al cuarto de Zapadores, y D. José Bat, 
al mismo.
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En cuarta pbna, originales de interés.

oOóUiü DE l a so c iedad  NESTLE
...Utrega a.- ¿5 etiqueta» BlM» Je 1« que van pe^H., en d bM-

£ 1, carina *6»TLE, que U.va» n>Mv, ,k f.bn«. .L-
régaliü< un tí laíaSeqnita.

" u. etim.et,l,.pu«leh- puMUtt» *' canje en 14, oficina:- d- la
HESTLu '- Cande í& Xiqyeaa, 15 y 17» MADRID. • , i '

U* 'te* que re4íin fuera de Madrid; deberán enviar rae etiquetas 1 1» 
8»e£e(£8ti MECTLÉf Crin VM Liyetmt, *1. BARCELONA.

NOTA. -OveíL bien entendido que la» URlds etiqueta» Váledgráa pal® 
el csuíe ««i SlaRtiM, qu* van ínmeLatamente pegada» al bote, con »xclu- 
■ión de rio» lo» demá» prospectos y i /olUrae que acompañan al mWo, •ion oe j v* r y ___,........ ..................----------------------------------------------------------

A. A DEL VALLE

Todos

Mayor, número 1
los artículos d¿ tapicería qua no son

pr flucción de sus fábricas de Madrid y Miraflo- 
res. se están liquidando a precios reducidísimos 
Territia’das Relias existencias, esta casa solo 
venderá en' lo sucesivo sus propias produccio- 
Ües, ampliando éstas a h fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del fabdeame al consumidor
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DIRECTOR: .
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Puerta del Sol, núm. 1, ; 
y Alcalá, núm. 2

Panto de reuaiéd
del público selecto

Café-Exprés. Aperitivos 
Variedad en Cocktails

Roostleef 2 la ioyesa

g 
ñ 3

i 
« ti i 
ti tt

c

<E
«

e
c
c 
c® >

$ 
e

e
$ 
c 
«

Horas de consulta, de diez a una 
de la mañana y de cinco a siete 

de la tarde

NUEVOS TRATAMIENTOS, EFI
CACISIMOS PARA LA CURA
CION DE LAS AFECCIONES TU

BERCULOSAS

Calle del Almirante
(Esquina a Barquillo)

MADRID
... ; -

:::

Banco Pastor
FUNDADO 6N 1925

Fc brinos de José Pastor
FUNDACION 1776

■- Capital suscritc. .......

Idem desembolsado. . . . . . 

Reservas (primer ejercicio).

Pesetas

Pesetas

Pesetas

17.000.C00

3.500.000

700.000

Sucursales: VICO, LUGO ORENSE, EL FERROL; VIVERO, SA
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Causa centra un soldado
Se ha reunido el Consejo Supremo do 

Guerra y Marina para ver y fallar la 
causa, instruida, contra el soldado del re
gimiento de Cazadores de Faxáii Euge
nio Rodríguez Galván, por aba.ndono de 
servicio.

El procesado, que se hallaba en la po
sición dc Magerit prestando servicio, de
jó éste y se marchó a. la de Regaia, 
donde apareció al día siguiente.

En el Consejo dc guerra celebrado m 
Larache el fiscal solicitó la pena de seis 
años y un día de prisión militar. Per 
el encartado fué absuelto, con lo que 
no- se mostró conforme el auditor, que 
estimaba, debía, condenársele.

Ayer .el fiscal, coronel GÓngora, man
tuvo la petición sostenida per su com
pañero en el anterior Consejo, de guerra.

El defensor, teniente Bahnori, pidió 
qt:e . c confirmase la sentencia, absolu
toria dictada en el mencionado Consejo 
dc guerra de Larache. I a causa quedó 
conclusa para sentencia.

PRINCESA.- - A las seis y media., fun
ción a beneficio'de lós pobres del taller 
de Nuestra Señora del Camino. Desdi
chas de la fortuna o Julianillo Valcárcci; 
A las diez y media, Los chatos.

COMEDIA.—A 
leá.

LARA.—A las 
na. A las diaz y 
rana. .

las diez y cuatio. S 'v dwh..

seis y cuarto, Cristal i- 
medja, Magda, la Ti-

ESLAVA. —A las diez, Santa Juana.
INFANTA ISABEL.—A. las seis y me

dia., Los trucos. A las diez y media, La 
mano de Alicia. .

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia, El cisne. A las diez y cuarto, La 
boda de Quinita Flores.

' COMICO.—A las seis y media, La Pe- 
lirrojn. A las diez" y inedia, Colasín, el 
chico de la. cola.

LATINA.-—A las sei^ y cuarto’y a las 
diez y cuarto, Tierra baia.

NOVEDÁDIÍS.—A las diez y media. 
La bandera del legionario (estreno). ,

CIRCO DE BRICE.—A las diez y me
dia, continuación del campeonato de lu
cha grecorromana. Tres grandiosos com
bates. Véanse programas y carteles, 
tomará parte toda la gran compañía de 
circo.

z-mti

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
. POR LA CENSURA

F:

FABRIC^Ck>N/' -
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XiUlLÜ
CQMTa Bil iq a q

REGrSTIYOa

“ Domingo López

COMPRA

MADRID
' NOVA. Rogamos-a » ptibUco que antes de comprar nuestros 
articule s, consulten'los p. redos con los demás comercios.

Instalación completa de oficinas

Bureaux
Clasificadores

Ficheros
Claudio Apello, 16

y almirante, 3

■■■■■■

Ü Teléfono 18-30 S.
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DE POLICIA ESPAÑOLA

Colegio de Huérfanos
La cesión de terrenos

En la «Gaceta» se ha publicado la si
guiente disposición:

«Señor: Siendo insuficiente el terreno 
que se tenía concedido en la posesión de 
Vista Alegre, de Carabanchel Bajo, pa
ra el holgado emplazamiento del proyec
tado Colegio dé Hijos de Funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación, y demás edificaciones com
plementarias, la Dirección general do 
Seguridad inició.gestiones cerca del mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus- 
¡tria, para que el Instituto, de Reeduca
ción de Inválidos del Trabajo, adscrito 
al mismo, hiciera cesión dé una parcela, 
ide los terrenos que le fueron concedidos 
por el Real decreto de 15 ríe enero" de
1924. para el Pateamiento de sus
servicios y enseñanzas de carérctey 
cola. Y teniendo en cuenta dichórinhí-• 
tuto el humanitario fm que se persigue, 
se mostró propicio a facilitarlo, habién
dose llegado entre los ministerios de la 
Gobcnación y de d'rabajo, Comercio e 
Industria, a un acuerdo complelp en la 
materia, por virtud del cual el Colegio 
de Hijos de Función arios de los Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Gobernación 
quedará enclavado en terrenos de los , 
que actualmente pertenecen^ al Instilulo 
de Reeducación de Inválidos del Traba- : 
jo, entregándoselo a e: 
sacion de los que codo, 
concedidos para el expr 
lección general do Segn 

te,- en ccmpen- 
los que tenía 

csftdo fin la Di-

Para dar ;áúténticidad legal aT acné
do referido, y ápfoveqhandó'tá oportuni
dad para, dejar bien precisados los lin
deros de la parte de la posesión de Vista 
Alegre que quedará asignada al Institu-
to de Reeducación para el cumjDlimicn- • mente a la tapia Norte de la. finca de 
to.de sus peculiares fines, el presidente - Vista.Alegre, a diez metros del cncuen-
del Consejo de ministros, de acuerdo con ; 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de Real decreto:

A propuesta del Consejo de ministros, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El Instituto de Re

educación Profesional de ' Inválidos del 
Trabajo cede al Colegió de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vigilan-

í

--- ------- — — ----
LA FOTO KL$6THICA r 

JUAN RUIZ ARIAS
10, FUEMCARRAL, 10

MADRID
'Ampliaciones, reproduccionea, pintu

ra» y toda clase de retrato». 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto. 
Sé admiten trabajo» para provincia». 
A los señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se te» hace el 20 por 100 de 

rebaja en lo» precio».
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MILITARES
os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clames, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades.

imms, 26
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“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de les Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci-

i

I 
i n I

to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dotados fie la

pistola “STAR"

A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se scompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de ía Guerra
iodos los pedidos ai depositarlo:

H. lie [«tt-ttii íüi. 1 -Ha» M-tti

cia, Seguridad y Gobernación una par
cela del terreno que le fué asignado por 
Real decreto de 15 de enero de 1924, 
cuyos límites son: ..■ .

Al Sur, tapia del Reformatorio del 
Príncipe Alfonso. " • ¡íps-

. Al Este, una línea N. NE. que, par-, 
tiendo dél encuentro de la aludida ta
pia y del coléctór general de Caraban
chel Alto, hace con el eje de dicho co
lector un ángulo de 80 grados en una 
longitud de 173 metros; al final de esta 
alineación,, una línea orientada a 22 gra
dos al Oeste de la. anterior en una lon
gitud de 140 metros.

' Al Norte, línea que, partiendo dada,, 
parcela llamada de los Alamos y • que 
arranca del punto fijado anteriormente, 
recorre paralelamente la tapia del Re
formatorio del Príncipe Alfonso, al bor
de Sur del camino qiíe circunda las'.ti¿-, 
rras de labor hasta llegar a la esquina 
Nordeste de la. casa de Capellanes. . ■ 
■ Al" Oeste, .líniite de los terrenos cedi
dos al Tnstifuto, hasta el Reformatorio? 

• "Artícúlo segundo. 'Todas "las ‘obras 
de demarcación y cierre de la parcela 
descrita serán de cuenta, del Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y .Gobernación, el 
cual queda asimismo obligadó a facltítar 
al Instituto una entrada, directa por la. 
plaza de la Constitución d'61 pueblo• de 
Carahancljcl Bajo, y el espacio y camino 
yk accesc- necesario1 desde dicha pla¿á a 
los terrenos del Instituto. •

Artículo terccró. Para compensar , 
>ien sea en parte, a! Instituto, dé" la se
gregación índicaila, se le asigna, a éste 
ma y a recia comprendida entre el camino 
le? Vveith Cqrradá, la tap;a Oeste ,del 

" 'olcgio- <lc Santiago, y un arco de círculo 
de 250 metros de radio, que, partiendo 
del encuentro de los caminos de Puerta 
Cegada y de la Pajarera, corte normal-

tro do ésta con la del Colegio de Santia
go, espacio mínimo para la Colocación 
de la puerta principal de entrada al Ins
tituto.

Artículo cuarto. Los límites de los 
terrenos asignados al Instituto por Real 
decreto de 15 de enero de 1924 quedan 
rectificados por la segregación y anexión ;

' arriba citadas, entendiéndose, además, 
como aclaración al aludido Real decreto, 

í que el lindero Norte, comprende, dentro

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
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de los terrenos del Instituto, el triángu
lo que forman los paseos de la Reina Ma
ría Cristina y Reina María. Victoria, y eL 
lindero Oeste el estanque y noria vieja.

Artículo quinto. Los técnicos, del 
Instituto y <id Colegió (ie ■•Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos Me Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación se pondrán 
de acuerdo en el térteno sobre los'deta
lles del. deslinde definitivo que haya que 
efectuar. ' x- 1 ; • ■.

Dado en Palacio, etc., etc.» * " ‘

Línea aérea
La «Cact i,.» imbaiéo un dti&iQfS aut'v- 

rizinido a 1). áíannil. Rivera, gerente tle 
la Cómpápía Aero papa, esMih?-

líatoá aA (le San Sv ha-.Háiia Ca
narias. ' ■"

El itinerario será el siguiente:
Irún, San Sebastián, ‘ Bilhav, Vitoria, 

Burops, \ altadolid, Segovia, Madrid, Ciu- 
díul Rm I, Córd ha.; Sevilla. Cádiz, Tán
ger, ( asa blanca., NÍogád r, Agi'- dir, Cabo 
•luby. Las Palmas, TriieTifc y Pío .de Oro. 

a erodrom o s, can q x: aüxLÜci-í
hanniooiv-j;. y iuu;tei'iádes esiiw.ui. Bajó- 
ínspuc -ión del sarrici$ jde Aej-oiriuiica. ci-

iitrihw strán dicho
TC1O ; (i'bliaatorio el transporte 

de pa-iajcio*. uí< y<-id>Cí !¡S upibíéadas y eo- 
Despontlenria. = .• .;

Eii1 sorvirio emuentzará rn.pl plazo do un 
ahisy y, transcuhido <G(¡ 
ca lucará. la autm¿za<-ión.

sin td'Vt-iunTs

8am íimtoiii íe [®ía
Este Banco Hipotecario hace préstamos 

de cinco a ciucuenta años, según la 
amortización que se estipule, con pri- - 
mera hipoteca sobre fincas rústicas y ur
banas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y 
arbolados, sobre los que sólo, presta la 
tercera parte de su valor.

Además de estos pastamos hipoteca
rios, abre créditos reembolsables a corto 
plazo para la construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco a 
las imposiciones en cuenta corriente:. >.

1 ix>r 100 de interés anual por las reem
bolsables a la vista. -

1,25 por roo id. id. a ocho días vista. 
i,5o por 100 id. id!, a tres meses.

BATERIAS PARA SUBMARINOS

Aoumti'adcres para centrales de luz y 

fuerza, Tip^s especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2
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LEGISLACION DOCENTE

OiMies rotó i (moni!
' '• ■ Correos
En breve se convocará a oposiciones de 

auxiliares femeninos de dicho Cuerpo.
• • Telégrafos '

También se dice que,..ante el gran nú- 
meix) de vacantes que existen, es proba-, 
ble que se convoquen oposiciones en pía-, 
zo corto. - - á

, .v.-, Judicatura -
A pesar de lo qme han anunciadioi alg-u- 

na» icvistas, pui' áliora no habrá oposicio
nes. .

. ■ - Aduanas
.Se espera la eonvocMoná para este 

U.uerpo, y ea-ee oué ‘áwpliaisáu él pro- 
.grama.
; ..............   c Nombramientos .1.......... .

LHah sido nombrados' catédráticos de 
erecho Romano de los Dniyer^dadeti de" 
kaiitiago y La Laguna Di Joyé" Ariar» R/i- 

outis D. Esteban Madruga. Jihiéiiez.
Escuelas Nórm^BS ■

Se ha. resuelto que auxijuv, 
lio Escuela) Normad se encargue déJ\tley-' 
empeüo de una, .plaza,dp profesor,, ti n"^, 
Inrepta"Tos dos 'tercios Mel sueldo de en- 
Iradaáse acreditaran al ay uda.iní e: máy .anr.' 
lij^o de 'a misma sección d haber anual 
lie 1.500 pesetas.

' Traslade
, Se anuncia a concurso ’ de tiasládo lú - 
iátedra de Patología (juirúrgici! de la .Ea- 
|ú&ád de Medie i na dv Cádiz,
‘ Tendrán derecho a concursar los ea- . 
fedrúticós rnimérariós' que. detampeñen o 
l ayan desempeñado dicha discipána.

Éscuelas vacantes

Destinos vacanté.s que .sé publican dr la 
' iGaceta de Madrid», en cuinplimieñto y 
a lo» efectos de la R^j orden de 26 de ju
nio de 1925 : ■

. ALICANTE.—Agost, Ayunlahiiéntt de 
ídem, escuela unitaria para maestra, ^.680 
habitantes, vacante en 16 de diciembre 
de 1925, por fallecimiento??. . .

;• Altai, Ayuntamiento de Elche, escuela 
unitaria pitra maestro, 644 habitantes, va
cante en 29 de diciembre de. 1925, por f"a- 
líecimiento. ":

’ BARCELfl^A- -r- ■ AyuntaMiienta de 
ídem, escuela desdoblada de niñas para

o.°

6 ■

gaí’o. Pruébe,° y quedará asombrado.
P: alo en farmacia» y druSuerí»A. 1,50... Por correo,^ neeeue 

i-srmacia Puerto. - PUZ* BE SÁB ILliERfNSO, L . Madrid

GjRAN RELOJERIA 
. ::c- -de 

A. Salamanca.=Sucesor de L. Thiero
Fuencarral, 59.-MADR!D..-Ararta jo Correos 354J

»•
RELOJ

PULSERA i

’ GRAN

reácudi»'•uLc» <1*
*’ -V

flf¡ga caía de plata, . - 
Rn caja de oro, 18 kHatw, id. (d. 
yerma cnadra^a-pnlsen. exi* 

. plata, id. id ......,
Gran vaiicdñd en deipertadorei 

para sefloraa,

। EJERCITO Y ARMADA AÍkG/Íi 8
| . Predo de «useripetón: DOS PESETAS si ■ X ’ "
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I 3 Don..................................... sf
¡ | cu.rj.o..;yj.”y' ;.7, 

i J '««a»............................................    '
sHsatibirs» a este WMicn f ¿ '
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y ■ G ’ . ' ' ? , ‘ , urma) ‘

maestría, 705.901 babrttintes, vac^^ 
2O.d0 dáeietmbite, de 1925 por jubilación ' 

CORDOBA. — Fuenteovejunia., Ayuni 
mieuto de ídem, «scuela -unitaria, nú^.^J 
2, paira -maestro, 4.624 habitahies,, yacan, 
te én 31 ¿e diciembre de. 1925, por 
lación.
i Cuenca; Ayuntaimiento do Fnesteoveju 
na ; esouela unitaria para muestro, 955 
Jiabitantes, vacante en 31 de diciebre de 
1925, por íéparación definitiva de la en. 
señanza!. . ■

GRAN CANARIA.-Telde, Ayu^. 
miento de ídem., escuela-unitaria de náfi^' 
6.267 habitantes, vafeante en 29 de djciem* 
bre dG 1925, por fallecámiento.

HTTELVA. — Higuera de la Sierra, 
Ayuntamiento de ídem.;' esc-uela unitariá 
p^iiiii, maestra, 2.256 habitalntes, vaióanto 
en 1 de enero de 1926, per exeedenria.

ORENSE. — Carpazás, Ayunt<amiem0 
(le Baínde; escuela mixta para maetra: 473 
hiabilantes, vacante en 1 de diciembre de 
1925, por excedencia.
• Dv u l íz , AyuiiianTiento de Carbaíleda k 
Viaideoi-rás, escuela mixta para; maestro 
210.habitantes, vacante en 6 de dicieau. 
te de, 1925 por excedencia.
; Satiia Ana, Ayúntaiuiiwt-o de Pereiro ib 
Ajucúr. escuela mixta para maestro, 
habitantc's, vacante ¡en 12 de (ímiembre de 
1925, por excí ¿encía. ,

San 'Vdccnle, Ayuntamiento de A'rnoyu 
escuela: mixta/1 para, maestra, 780 habitan- 
lee, vacante en 16.de diciembre de 1925 
por jubikmióñ forzosa.
‘ Couáo," Ayuntkmíenio de V.illaiiuo .de 
•Co u s q , ^seueLi mixta para maestra, 4Í0 
hahitanteti, ^vacaaté en 21 de diriemhre de 
1925, j.'ór fanécimicnto. .

0\ lÉDÓ. — Olloniogo, Ayuntamieuto 
¿e Oviedo; escuda unitaria"para mustia, 
974 habitantes, vacante en 2 de diciembre 
de 1925, por defunción.

Marcenada, Ayuntajm^nto ¿e Siero; es. 
cuela, mixta para maestra, 400 habitan- 
tas, vacante en 27. de'noviembié de 1925, 
por separación. '

i Coi rede, zkyuntn.mieato de Degaña 63.
fílela ii da para iLaestra, 327i. vacante en 1 de dáciembre 

b abitan* 
de 192á»

par separaición. .
: Castañedo, Ayuatamiento do Luflijca; 
epcuieta unitaria para.,mae^ra, 034 babi- 
tantas, vc.éiánté en 3 do diciembre de 192o,

Sindicato de Pubiicidad'.—Barbieri, 8

CALLOS I
Si sufre usted de los 

pies es porque ■ 
quiere. Compre/ 
hoy un tarro d.el 
patentado

Ungüento 
mágico 

y en *,res días se 
t erá /sted libre de 
-al'ds y durezas, 
jr Abetes y ojos de
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